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JUEVES 25 DE MARZO 2021
122-2021 04/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Economía. Da a conocer la Reso-

lución Instancia Ministerial-UA 84-2020, de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante 
la cual aprueba los listados de “Mercancías exceptuadas por diferencias arancelarias en 
los acuerdos comerciales internacionales vigentes en los Estados Parte”, correspondi-
entes al año 2021; y deroga la Resolución de la Instancia Ministerial-UA 73-2019 del 5 de 
diciembre de 2019 y sus anexos. Por considerarse que esta resolución es de carácter y 
aplicación general, de cumplimiento obligatorio y de interés del Estado, será  publicada  
en el sitio Web http://www.mineco.gob.gt 

123-2021 04/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Economía. Da a conocer la Resolu-
ción Instancia Ministerial-UA 85-2020, de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante la cual 
aprueba los listados de las “Mercancías exceptuadas de libre circulación por diferencias en 
materia de reglas de origen específicas de los acuerdos comerciales internacionales vigentes 
de los Estados Parte” correspondientes al año 2021; y deroga la Resolución de la Instancia  
Ministerial-UA 74-2019, del 5 de diciembre de 2019 y su Anexo. Por considerarse que esta 
resolución es de carácter y aplicación general, de cumplimiento obligatorio y de interés del 
Estado, será publicada en el sitio Web http://www.mineco.gob.gt 

124-2021 04/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Economía. Da a conocer la Resolución 
Instancia Ministerial-UA 02-2020, de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante la cual aprue-
ba el Presupuesto Anual del Fondo Estructural y de Inversiones de la Unión Aduanera, cor-
respondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. Por considerarse que esta 
resolución es de carácter y aplicación general, de cumplimiento obligatorio y de interés del 
Estado, será publicada en el sitio Web http://www.mineco.gob.gt  

05-2021-CM-EXTRAORDINARIA PUNTO CUARTO. 12/03/2021 Acuerdo de la 
Municipalidad de Los Amates, departamento de Izabal. Plan de Tasas y Arbitrios 
Municipales de la Municipalidad de Los Amates, Departamento de Izabal. 


